
 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR PARA INFORME DE INTEGRACION  

 

 Fotocopia de la página de identidad del Pasaporte en vigor ("primera hoja" del 
pasaporte) y páginas que contengan sellos de entrada/salida. 

 Fotocopia de la Tarjeta de Identidad de Extranjero (T.I.E) por ambas caras 

 Fotocopia del certificado de empadronamiento o volante de empadronamiento de 
empadronamiento colectivo e histórico que acredite la residencia del interesado/a en 
otros municipios donde haya estado empadronado con carácter previo a su 
empadronamiento en Cartagena.  

 Fotocopia de documentación acreditativa de permanencia continuada en España 
durante, al menos, los últimos dos años. (empadronamiento, historia clínica de 
urgencias, documento/formulario de solicitud de tarjeta sanitaria, informe de resultados 
de pruebas del laboratorio de análisis clínicos, consulta médica,  recetas médicas, así 
como cualquier documentación municipal, autonómica o estatal que justifique la 
presencia en España.  

 Fotocopia de certificados de aprendizaje de la lengua castellana, haciendo constar el 
periodo de realización y el número de horas totales de la acción formativa. 

 Fotocopia de certificados que acrediten haber cursado o estar cursando alguna 
titulación oficial del sistema educativo, formación para el empleo, o cualquier otro tipo 
de formación. 

 Fotocopia de documentos que acrediten haber colaborado con entidades públicas o 
privadas sin ánimo de lucro de carácter social, o haber participado en programas de 
integración.  

 Fotocopia de certificados que acrediten haber cursado o estar cursando alguna 
titulación oficial del sistema educativo, formación para el empleo o cualquier otro tipo 
de programas de inserción sociolaboral y cultural. 

 Fotocopia de la documentación que acredite tener medios de vida suficientes para su 
manutención (extracto bancario de la entidad, a efectos de acreditar medios 
económicos en el arraigo social por medios propios) 

 Fotocopia de documentos que acredite vínculos con familiares residentes en España 
aunque no sean de primer grado. Cualquier otra documentación que pueda servir para 
valorar su grado de integración social en España 

 Si lo dispone, su Código de Identificación Personal del Sistema Nacional de Salud. 

 Fotocopia de certificados de las acciones formativas realizadas destinadas al 
conocimiento y respeto de los valores constitucionales, los valores estatutarios de la 



 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los valores de la Unión Europea, los 
derechos humanos, las libertades públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad 
entre hombre y mujeres, haciendo constar el periodo de realización y el número de 
horas totales de la acción formativa. 

 

CUANDO TENGA TODA LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA DEBERÁ PRESENTARLO EN EL 
REGISTRO SITO EN EDIFICIO LA MILAGROSA, calle Sor Francisca Armendariz, 6 Cartagena) o 

en sede electrónica de Ayuntamiento de Cartagena.  
 


